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ACTA SESION ORDINARIA N°17 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA

ALEMANA. DE FECHA 03 DE DICIEMBRE DEL 2021.

La Alcaldesa, señorita Javiera Toledo Muñoz siendo las 10 horas con 16 minutos, en

nombre de la comunidad de Villa Alemana, da inicio a la Sesión Ordinaria de Concejo

número 17, celebrada con fecha 03 de Diciembre del 2021, a la que asisten la Concejala

Edith Alvear Guerra, la Concejala Kesia Navarro Cueto, el Concejal Marcelo Valderrama

Magna, la Concejala María Fernanda Ternicier Andrades, la Concejala Cecilia Quinteros

Díaz, el Concejal Alonso Fierro Reguera y el Concejal Marcelo Góngora Carvajal.

Asisten además los funcionarios municipales. Administradora Municipal, señorita

Karen Róblete León; Secretario Comunal de Planificación, señor Gonzalo Gómez Bravo;

Directora de Administración y Finanzas (S), señora Florinda Muñoz San Martin; Director del

Departamento Jurídico, señor Ramiro Vargas Vera y, el Secretario Municipal (S), señor

Sergio Castro Quiroz.

El concejal señor Guillermo Barra Arancibia, se excusa de asistir a la sesión por

motivos particulares.

I. CUENTA DE LA PRESIDENTA.

La señorita Alcaldesa, inicia su cuenta solicitando a los concejales y concejales

extender un gran aplauso a las secretarias y secretarios de la municipalidad, deseándoles

un feliz día.

La señorita Alcaldesa informa que después de la última sesión del Concejo estuvieron

en el aniversario de las Damas de Amarillo, que es un grupo de mujeres que entregan

voluntariamente su energía, su tiempo a los pacientes y usuarios del Hospital de

Peñablanca, entregan mucho cariño, contención y también utensilios cuando ellos están

hospitalizados y requieren de alguna red de apoyo. Además, estuvieron con ellas

entregando las piochas de los 5, 10 años, y la señora Myrtha Ricci que todos la conocen y
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que es parte del Directorio de la Corporación Municipal, cumplió 30 años en este servicio,

extendiéndole un cariñoso saludo a las Damas de Amarillo, agradeciendo toda la entrega

que realizan por el Hospital de Peñablanca.

Indica la señorita Alcaldesa que se juntaron con el centro de estudiantes de colegio

Mary Graham, cinco estudiantes jóvenes comprometidos también con la educación pública,

para planificar actividades para enero y febrero y especialmente, para las aulas abiertas y

las escuelas abiertas que habrá en los meses de verano y también algunas instancias

participativas especialmente con los estudiantes de los colegios de la Corporación

Municipal.

Expone la señorita Alcaldesa que participaron conjuntamente con concejales y

concejales en el lanzamiento del libro La Cápsula, en conjunto con la Agrupación de

Autismo Marga Marga, es un libro que se quiere promocionar en Villa Alemana, esperando

que muchos niños y niñas puedan acceder a éste. Celebra y agradece la invitación y

promociona a que los vecinos y vecinas de Villa Alemana se interesen por este libro, es un

autor también de la zona.

Agrega la Alcaldesa que hubo ayer un acto simbólico y muy especial, lo señala en la

Cuenta de la Presidenta, pues a veces se les estigmatiza y preguntan si ellos actúan en

cosas un poco más religiosas y la verdad es que cuando se plantea la idea de un municipio

transformador éste es tremendamente respetuoso y tolerante. Ayer en conjunto con el

padre Roberto recibieron la visita de la Virgen de Lo Vásquez y por la pandemia los

peregrinos no pueden acceder a ella por temas de aforo, por lo tanto, se definió una ruta y

una de las estaciones fue el Municipio de la comuna de Villa Alemana.

Señala la señorita Alcaldesa a conséjalas y concejales, que empezaron a ver un

trabajo especialmente para los talleres del Plan Regulador que si bien es cierto este

instrumento de planificación en gran medida está a cargo de una consultoria externa de

sociólogos, arquitectos, equipo ahí bien contundente, se están haciendo talleres

participativos y también talleres de equipo municipal, pues actualmente se desarrolla una

de las etapas más importantes del Plan Regulador qué es la imagen objetivo, donde

villalemaninas y villalemaninos deben pensar en la ciudad que se quiere con la participación
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de los concejales. La Alcaldesa hace este llamado amplio para que todos puedan participar,

porque en esta etapa se debe empezar a soñar esa Villa Alemana que la comunidad quiere

tener en los próximos años. Es la etapa más clave donde los vecinos y vecinas van a tener

la posibilidad de plasmar en este gran mapa de Villa Alemana, cuál es la ciudad que esperan

tener, polos de desarrollo, protección de áreas verdes, ciclovías, vialidad y otros temas de

relevancia. Se realizó este primer taller y además coordinaron no tan solo la participación

de la consultora sino más bien se va a tener una participación de equipo municipal con

alrededor de 16 talleres extras que serán itinerantes, con las organizaciones sociales de

los diferentes territorios de Villa Alemana. Además, habrá talleres con Bomberos, Pueblos

Originarios, Mesa Medio Ambiente y Cámara de Comercio, es decir, con actores relevantes

de la comuna y funcionarios municipales.

La señorita Alcaldesa expresa que ayer se efectuó una reunión con Carabineros,

dónde les entregaron el Plan de Seguridad, para iniciar la puesta en marcha con los carritos,

y también lo que sería la nueva ordenanza municipal respecto del comercio ambulante,

existe un trabajo que es bastante colaborativo y conocen cuál es la visión de esta

administración. También respecto de lo que esta administración espera del trabajo en

equipo que resultó ser un plan estratégico muy contenedor, muy dialogado, donde también

la administración ha iniciado la puesta en marcha desde los coordinadores del Plan de

Invierno Digno, especialmente Daniel Guajardo comience las conversaciones con los

comerciantes ambulantes que no tendrán el carrito, para que empiecen a disponer del

espacio donde estarán por lo menos en diciembre, para adoptar otras medidas para no

abandonarles y ellos también puedan tener la posibilidad de no seguir utilizando el centro

de la ciudad qué es lo que también espera esta administración ordenando con todas las

miradas inclusiva y sanitaria, pero también con especial acento en lo social, porque es

sabido que detrás de cada vendedor ambulante también hay una familia, hay un sostenedor

de una casa, de un trabajo, se espera que este plan del oferente de los carritos les entrega

el día 10, que es justamente de viernes a sábado se pueda implementar el lunes 13 .

Señala la señorita Alcaldesa que hubo reunión con la Seremi de Ciencias que es de

Peña Blanca, donde se analizó instalar en Villa Alemana un plan piloto que no se ha hecho

en Chile y se va tendrá solamente en la comuna y se va mostrará su efectividad a lo largo

del país y tiene relación de como desde los procesos tecnológicos y las ciencias, y con un
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enfoque de género, se puedan implementar centros tecnológicos en los colegios. Se iniciará

en tres colegios, Liceo Tecnológico, Escuela Básica Latina un tercero no recuerda el

nombre, de modo que las mujeres tengan esos espacios que luego de octavo básico, haya

un diagnostico muy específico sobre como disminuye el incentivo de mujeres en la ciencia,

y en la matemática y como se vuelve a involucrar a las niñas y adolescentes en procesos

de ciencia y tecnología y, si este plan piloto funciona en estos tres colegios, avanzar a

disponer de un centro tecnológico y de las ciencias en la comuna. La idea es que se pueda

tener en Villa Alemana y que también otros vecinos y vecinas no tan solo los niños y niñas

de los colegios de la Corporación Municipal, sino que otros vecinos puedan tener acceso.

La administración está en conversaciones con la SEREMI quién quedó fascinada con el

proyecto y cómo es el primero en Villa Alemana, se verá el resultado.

Manifiesta la Alcaldesa que ayer participó en la presentación del Plan Comunal de

Seguridad Pública, le comentaba a la Directora de Seguridad y al señor Alejandro Fuentes

de cómo se ha desarrollado el Plan de Seguridad Pública, totalmente participativo, con

involucramiento de organizaciones sociales comunales, juntas de vecinos y diversas

instituciones que de manera colaborativa actúan en la comuna, concejales y concejales.

Actualmente este plan está en la última fase y ya habrá la posibilidad de presentarlo al

Concejo Municipal en el mes de diciembre.

La señorita Alcaldesa termina su cuenta comentando algo importante que está

pasando que sabe que es de interés de muchos vecinos y vecinas y de las conséjalas y

concejales, esto es la contingencia del gas a precio justo. La Contraloría emite un dictamen

donde reitera que los municipios no pueden vender gas porque no son empresas, portante,

no pueden generar utilidades ni ganancias y lo que se está postulando es hacer una

asociatividad. Cuando se acudió a Chiguayante a un encuentro donde se acordó formar

una asociación. Por primera vez en Chile va a haber una asociación con más de 200

alcaldes y alcaldesas a lo largo de todo el país, con la finalidad de acceder a este mercado,

para lo cual también se necesita de una fuerza parlamentaria, decidiendo ir el día miércoles

al Congreso, reuniéndose con tres bancadas, específicamente con Partido Socialista,

Partido por la Democracia y Partido Comunista, para promulgar una ley corta que garantice

o faculte a los municipios acceder así como se accedió al mercado de las farmacias

populares. Esta situación es similar, no obstante se debe continuar con esta asociatividad.
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En este mes se crearán los estatutos y el directorio transitorio abocado a ello, los que

luego, serán presentados a este Concejo, para adoptar la decisión si este Concejo va a ser

parte de la Asociación de gas a precio justo. Otro aspecto que estableció esta

administración es sostener una reunión con el ministro del Ministerio de Energía, pues sin

una directriz clara, no se tendría la instalación del llenado del gas. Se puede tener esta

asociación, pero ENAP también tiene que hacer su parte pues esta empresa responde

directamente al Ministerio de Energía, por lo tanto, hacia allá se apuntaría luego de formarse

la asociación. Igualmente están saliendo nuevas ideas, analizando la posibilidad de cómo

suplir está necesidad del gas hoy y más adelante serán los alimentos. Se sabe que los

sueldos mínimos no dan abasto para el arriendo, el agua y los gastos comunes ni tampoco

para la alimentación, entonces la idea es no solamente hablar del gas, sino también de

entrar al mercado y competir pero que la competencia sea con los precios más bajos y no

con los más altos, concluye la señorita Alcaldesa.

II. APROBACION DE ACTA DE SESION ORDINARIA N®14.

Se aprueba sin observaciones el Acta de la Sesión Ordinaria número 14 del Concejo

Municipal de Villa Alemana.

III. TABLA ORDINARIA.

La señorita Alcaldesa señala que para conocimiento de vecinos y vecinas, todos los

puntos de la tabla que están propuestos para aprobación, fueron analizados por las y los

Concejales con los equipos técnicos, en las comisiones respectivas del Concejo Municipal,

donde hubo un trabajo arduo realizado en forma previa a someter los puntos de tabla a

consideración del Concejo.

1. Aprobación de modificación presupuestaria, contenida en el Ord. N°633 de 25

de noviembre de 2021, de la Dirección de Administración y Finanzas.
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La señorita Alcaldesa indica que esta modificación presupuestaria corresponde a un

compromiso de pago de horas extraordinarias del año 2019, a la Empresa Servintegral

Servicios Limitada, es una empresa externa, con la cual el municipio tiene un contrato, y

estas personas cumplen trabajos desde el área de Operaciones, Parques y Jardines

concernientes a la Propuesta Pública N®57/2018 "Provisión de Servicio de Apoyo Operativo

para la I. Municipalidad de Villa Alemana". No obstante, desde el año 2019 no sé pagaban

unas horas extras, requiriéndose que este concejo apruebe esta modificación

presupuestaria para pagarle a la empresa. Esta situación corresponde a un error de la

Administración anterior y la idea es que la actual administración no sea parte de un hecho

ilícito.

La señorita Alcaldesa cede la palabra a la señora Florinda Muñoz, Directora de

Administración y Finanzas (S) y al Director del Departamento Jurídico, señor Ramiro

Vargas, quienes complementan la explicación dada por la señorita Alcaldesa.

El concejal Góngora, indica que efectivamente como lo señalaba el Director del

Departamento Jurídico, este tema fue analizado en la Comisión de Finanzas del Concejo

Municipal, con el objeto de evaluar la pertinencia de esta modificación presupuestaria.

Cuando se presta un servicio a la administración pública, el Estado está obligado a pagar

cuando algo ha sido efectivamente prestado, en caso contrario, se configura un

enriquecimiento ilícito, enriquecimiento sin causa. Luego del análisis más profundo de este

tema , se han dado cuenta que hay una serie de situaciones que pueden parecer bastante

poco acertadas en la administración de éstas, en primer lugar porque efectivamente existe

una limitación al pago de las horas extraordinarias que es del 10% de la cuota mensual que

se le paga a la empresa y de estos cuatro meses en los cuales no sé regularizo el pago,

hay dos meses en los cuales está cuota se excede, no obstante existiría un documento

solicitado al Departamento Jurídico que autorizaría el pago pasando por sobre lo que

establecen las bases, entonces ahí hay en un primer documento que los concejales han

solicitado qué se les acompañe. Además, hay otros elementos que están presentes en este

caso, relacionados con el mismo decreto que autoriza el pago, hay una multa por no prestar

los servicios y por no tener a todo el personal pertinente, lo que en algún minuto también

pudiese parecer contradictorio desde el punto de vista del pago pues las personas que

están trabajando hacen más horas. Sin embargo, se debe hacer efectiva una multa porque
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no están trabajando todas las personas lo que resulta un tanto contradictorio. Agrega el

concejal que solicitaron los antecedentes del cobro efectivo de esa multa o, el descuento

del estado de pago o la figura que las bases administrativas establezcan. En tercer lugar,

de estas cuatro cuotas impagas o de estos 4 meses impagos, hay dos de los cuales

efectivamente se cumplía con el requisito de no superar el 10% de la cuota mensual, por lo

tanto, no existe ninguna razón administrativa jurídica para que no se haya pagado a lo

menos esas dos cuotas, por lo tanto, ahí también los concejales han pedido todos los

antecedentes complementarios que les permitan disponer de esa información. En algún

minuto también se concordó con la empresa que tenía que presentar una nota de crédito,

para poder pagar aquello que solamente estaba permitido legalmente y no el exceso, sin

embargo, esta nota de crédito tampoco se entregó. Se está hablando de un servicio que se

prestó hace dos años y por lo tanto, entendiendo que existen muchas situaciones que

bordean la irregularidad, eventualmente en la falta administrativa, lo que la Comisión ha

pedido es que no pudiendo evadir el pago del servicio, como municipio se instruya una

investigación a través de un procedimiento administrativo para determinar las eventuales

responsabilidades que existan frente al incumplimiento de estas situaciones que a todas

luces son irregulares. Solicita que esto quede en el acta muy explícitamente y que, en el

fondo no se puede que aprobar, pero debe haber un procedimiento administrativo que vele

por el cumplimiento de las responsabilidades que, en este caso en particular pudiese haber.

La señorita Alcaldesa, responde al concejal Góngora que independiente de las

sugerencias, todos los procesos administrativos son establecidos por la Alcaldesa y la

Administración para que también los vecinos y vecinas conozcan y esos ya están. No se va

a permitir que esta situación acontezca y quede sin sanción, deberá efectuarse un mejor

control y una mejor gestión interna. Siempre es importante ver dónde están los filtros del

error, pensando que los procesos sumariales más allá de lo punitivo, puedan permitir un

mejoramiento de la gestión interna, y acá hay una multiplicidad de seguidillas de errores y

que llegaron a esto, y si hoy día con esta administración no se coloca una persona con buen

ojo que ordene el asunto, probablemente se hubiese avanzado más allá.

El concejal Valderrama, manifiesta que en ningún caso quiere poner en duda ni

cuestionar el trabajo que hacen los funcionarios, porque una de las características de la

municipalidad de Villa Alemana pasando por todas las gestiones, ha sido la transparencia
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y el trabajo denodado de los funcionarios municipales. Puede haber errores y cree que a

eso debiera tender la investigación a realizar, pero este caso le recuerda que cuando partió

esta gestión, este Concejo encontró unos pagos abultados y pendientes de facturas de

ESVAL, por lo tanto, los errores hay que detectarlos y repararlos. Consulta si estos pagos

son de hace más de dos años, llamándole la atención ¿estos valores corresponden a horas

extras impagas de los trabajadores?

La señorita Alcaldesa responde que cómo se trata de una empresa externa, el trato

no se hace con los trabajadores, se hace con la Empresa, por lo tanto la Administración

asume que si no está ese pago, es muy probable que no lo hayan realizado.

El concejal Valderrama, indica que los concejales en el período anterior, sobre todo

con esta empresa, siempre se preocuparon primero del bienestar de los trabajadores y

trabajadoras que prestan servicio, porque si bien es cierto son de una empresa externa,

prestaban servicio al municipio, para la comunidad de Villa Alemana. Es muy importante

saber si estos $30.000.000, se les debe a trabajadores o corresponden a ganancias de la

empresa.

El Director del Departamento Jurídico, don Ramiro Vargas, manifiesta que resulta

pertinente señalar que el sumario respecto de la situación de ESVAL que el concejal

menciona, está cursado y en tramitación, para que también lo conozca el Concejo. En

segundo lugar, en cuanto a la consulta en particular, existe un contrato que regula una

propuesta pública donde empresa y municipio se obligan a contraprestaciones. Respecto

de las obligaciones que tiene la empresa con los trabajadores, éstas se regulan por el

derecho del trabajo y todas las acciones y derechos que le asisten al trabajador y las

obligaciones del empleador que en este caso, debió haber cancelado esas horas extras al

momento de generarse, independiente de la situación que existe entre la empresa y la

municipalidad y por lo tanto, en estricto rigor esas horas deberían estar pagadas, sin

perjuicio que la Administración hará las averiguaciones en cuanto al pago. Si no se pagaron,

lógicamente esta administración tendrá una conversación bastante seria con la empresa.

El concejal Valderrama señala que a eso pretendía llegar, porque "él debería" es un

supuesto donde no se tiene la seguridad, entonces es altamente positivo que se corrobore
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porque si ese dinero se le debe a trabajadores y trabajadoras, obviamente más implica una

obligación el tener que cancelarlo. En caso contrario, entiende que en la Comisión se

revisaron estos antecedentes y se pidió más información, solicita una segunda discusión

pues no participó de esa reunión y participaría en la siguiente y es básicamente por el error

que se repite en otro ítem con otro monto, pero el operando es el mismo. Desconoce si

alguno de los colegas que participaron en la comisión, o sí ya están bien claros y no

necesitan de otros antecedentes, pero si no es así, se precisa saber si corresponde a

trabajadores o no. Que se les garantice de acuerdo a lo que dice el director del

Departamento Jurídico que efectivamente la investigación sumaria o los procesos

administrativos, tiendan a aclarar esos antecedentes.

La señorita Alcaldesa indica que la segunda discusión según entiende sería para

sumar antecedentes, dado la ausencia a la reunión.

El concejal Góngora manifiesta que efectivamente como ya ha quedado

absolutamente demostrado, es una situación que presenta muchas irregularidades y

eventualmente muchas pueden ser involuntarias, no lo saben, y por eso solicita que quede

explícitamente en el acta, cuáles eran las condicionantes para poder aprobar esta votación,

que en definitiva era realizar el procedimiento administrativo con el objeto de determinar

responsabilidades y además, contar con la documentación, porque la verdad es que aún

con la segunda discusión se procederá a este pago, pues hay un informe de la Unidad de

Control que determina que efectivamente se debe proceder con este compromiso. En el

fondo lo más importante es que efectivamente está condicionado a que se instruya esta

investigación sumaria, y los antecedentes que se les entregue a los concejales no van a

incidir en el punto qué tiene que ver hoy día con lo que corresponde pagar.

El concejal Valderrama manifiesta que no hay que acostumbrarse a que la Unidad

Control actué como comentarista después de dos o tres años como sucedió con ESVAL,

los procesos de Control tienen que operar en el momento que se produce la irregularidad.

La señorita Alcaldesa, señala que ella refuerza la posición del Concejal Góngora,

porque efectivamente, independiente de todos los antecedentes que se puedan sumar, eso

va a llevarse con el proceso administrativo. Lo que se necesita es cumplir con el aspecto
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legal pues hay un contrato que le exige a la Administración pagar ese 10%, y lo que se está

pidiendo hoy es la disponibilidad presupuestaria para hacer el traspaso del presupuesto

para pagar, es independiente de todos los antecedentes que se puedan aportar, si le

pagaron o no a los trabajadores o si se le debe a la empresa, independientes que ellos les

hayan pagado es algo que se tiene que efectuar. Entonces indica la Alcaldesa que es muy

oportuno y lo deja como propuesta, poner este punto en votación y los concejales opinar

sin ningún problema. Los aspectos que suman también sirven para mejorar, siempre serán

bienvenidos, pero cree que lo que después se podría tener es una comisión evaluadora

entre el Concejo y la Unidad Técnica y de esta forma, los concejales puedan conocer en

detalle los antecedentes y esclarecer las dudas que tengan en su rol fiscalizador. Propone,

aun existiendo una solicitud de segunda discusión, lo concreto es que hay que pagar, pues

si no se realiza, la Administración actual estaría cometiendo un acto ilícito y a modo de

transparencia, no se puede permitir.

El concejal Fierro, señala en la misma línea de la Alcaldesa, y se dirige al señor

abogado manifestándole que ellos como Concejo hoy día están comprometidos a pagar por

la existencia de este decreto emitido por la administración anterior o porque en las bases

de la licitación haya habido un compromiso, ese es el punto. Este decreto les obliga a pagar

y en el fondo es una especie de reconocimiento de la deuda.

El Director del Departamento Jurídico, responde que les obliga a pagar porque el

servicio se prestó efectivamente y eso se ve reflejado en el decreto que lógicamente es de

la administración anterior y en el mismo decreto se reconoce el monto en exceso. Por ello,

es que se traba esta discusión y se demora tanto tiempo en resolverse. Finalmente, el tema

resurge hace un par de semanas

El concejal Fierro, consulta si la Empresa está aludiendo a la presencia de este

decreto para poder cobrar los montos.

El Director del Departamento Jurídico don Ramiro Vargas, señala que surge ahora

desde la administración la toma de conocimiento de esta situación, pero es un tema que

siempre ha estado en conocimiento de la empresa y son conversaciones sucesivas que

nunca fueron cerradas y nunca zanjadas, lo que ocurre que para pagar los montos del 10%,
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ia empresa emitió facturas por montos superiores al tope, esa es la circunstancia. Hay

facturas qué se encuentran enviadas por parte de la empresa a la municipalidad, las

emitieron, entonces para hacer el pago del 10%, se requiere que se emita una nota de

crédito, en la cual se rebaje los montos en exceso hasta el tope del 10% de las horas extras,

y con eso se va concurrir al pago. La dificultad que se ha generado durante estos años es

que se emita esa nota de crédito.

El concejal Fierro, consulta porque se llegó a emitir un decreto reconociendo eso, le

habría parecido administrativamente más normal que simplemente se hubiese cancelado

la factura y el monto correcto.

La señorita Alcaldesa, le manifiesta al concejal Fierro que por eso es tan importante

el proceso administrativo sumarial, pues hay múltiples errores.

El concejal Fierro, le indica a la Alcaldesa que ella está proponiendo aceptar estas

condiciones y entiende que la empresa todavía no está involucrada en la solicitud.

El Director del Departamento Jurídico, le aclara al concejal Fierro que esta

administración no está por validar ningún acto que se considere incorrecto de la

administración anterior. En ningún caso este es un acto convalidatorio, lo que si esta

administración señala que es necesario se haga este pago y a la vista del Decreto

Alcaldicio, lo que ocurre es una observación sobre montos excesivos que se deben pagar,

y que esos montos deben ser debidamente justificados.

El concejal Fierro, plantea que a la empresa se le debe dinero, entonces sería más

interesante desde su punto de vista, que ella solicitara el pago e incorporara las

informaciones que tiene y la razón de por qué se llegó a la dictación de este Decreto. La

empresa tiene información que seguramente servirá para dilucidar cual era el modus

operandi, porque si los concejales hoy aceptan o él al menos acepta esta transacción,

significa que se saca del escenario de la discusión a la Empresa, ésta queda liquidada y no

va a dar la información para saber que pasó en toda esta situación.



504

El Director del Departamento Jurídico, señala que durante la investigación que estima

será por múltiples responsabilidades que habría en este tema, se recopilarán todos los

antecedentes, la investigación calificara si fueron errores, la empresa está trabajando para

el municipio, el contrato vence en el 2022, por lo tanto, la situación está en desarrollo.

El concejal Fierro consulta si la empresa puede demandar al municipio si aún continúa

en funciones.

El Director del Departamento Jurídico responde que la empresa si podría demandar

al municipio, pero lo que ha hecho la administración actual es conversar con la empresa y

acercar posiciones y lo que mantiene pendiente el pago de estas facturas, es la nota de

crédito, pues emitiendo esta nota de crédito se rebajan estos montos y se paga el total del

10% que se adeuda.

La señorita Alcaldesa, somete a votación el punto N°1 de la tabla:

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, rechaza.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Fierro, rechaza.

El concejal Góngora, aprueba.

La señorita Alcaldesa también aprueba

Se acuerda por mavoría de las señoras v señores Conceíales. con los votos de

rechazo de los conceiales señores Marcelo Valderrama Magna v Alonso Fierro

Requera v con el voto favorable de la señorita Alcaldesa, aprobar un Traspaso en el

Presupuesto Municipal vigente, contenido en el Ord. de fecha 25 de noviembre

de 2021. emitido por la Dirección de Administración v Finanzas, que es del siguiente

tenor:
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TRASPASO

TIT. SUBI. ITEM.

ASIGNACIÓN
DENOMINACIÓN DISMINUYE $ AUMENTA $

DEL

215.35.01 Saldo Final de Caja Recursos Propios 32.510.903

AL

215.34.07 Deuda Flotante 32.510.903

TOTALES 32.510.903 32.510.903

2. Entrega de Ord. N°819 de Secretaría Comunal de Planificación, que Informa que

en el periodo comprendido entre el 22 y el 28 de noviembre del presente año,

ambas fechas Incluidas, se realizó una publicación y una adjudicación a través

del portal mercado público.

Se Informa que el documento señalado precedentemente fue enviado a las señoras

y señores concejales con la tabla.

3. Entrega de Providencia N°348 del Departamento de Personal, que Informa

Contratos a Honorarios y Nombramientos a Contrata Indicadas en planillas

adjuntas.

Se menciona que los antecedentes indicados anteriormente fueron enviados a las

señoras y señores concejales con la tabla.

4. Entrega de Ord. N°640 de la Dirección de Administración y Finanzas, mediante

el cual Informa que en el periodo comprendido entre el 22 al 26 de noviembre

del presente año, ambas fechas Incluidas, se realizó licitaciones públicas,

privadas y contrataciones directas.

Indica que los documentos mencionados anteriormente, fueron entregados a las

señoras y señores concejales con la tabla.
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IV. CUENTA DE COMISIONES.

Comisión Inclusión - Conceiala Cecilia Quinteros Díaz

La concejala menciona que esta comisión nace con este Concejo Municipal y va

paulatinamente incluyendo a distintas poblaciones que requieren también de todo un

trabajo, de toda la comunidad para que sea realidad la inclusión. Esta semana correspondió

tener una comisión de inclusión con la población migrante y específicamente con una

fundación de Villa Alemana, que tiene apenas un par de meses de formalización en su

constitución, pero que lleva trabajando ya varios años con inmigrantes en nuestra

comunidad. Para esta fundación es una vocación, tienen un lugar de acogida que atiende

aproximadamente a cuatrocientas personas. Realizan una serie de actividades con estas

personas, la primera y más importante es la acogida, existiendo en la comuna un lugar

donde los migrantes pueden llegar y donde son bien acogidos y se les entrega una serie de

prestaciones. Se les comunico la buena noticia que existe también dentro del plan de esta

administración disponer de una Oficina para Migrantes, entendiendo que el trabajo tiene

que ser colaborativo desde el inicio. Esta Fundación quiere una audiencia con la Alcaldesa

para dar a conocer su labor y plantear desde ya algunos lineamientos desde un trabajo

colaborativo con esta oficina municipal que entrará en funciones el próximo año. Informa

que a esta reunión de Comisión asistieron los concejales Góngora, Alvear, Navarro y

Ternicier. Esta institución está en las redes sociales y se busca en Facebook por Fundación

Joglar, su número de teléfono es el 982304496. Estas iniciativas son villalemaninas y

pertenecen a toda la comunidad.

V. HORA DE INCIDENTES.

Concejala Edith Alvear Guerra.

Temas varios:

Saluda la presentación del Plan Comunal de Seguridad y su foco en el desarrollo

social e intersectorial, donde participaron vecinos, las policías de la comuna, pero lo que
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más se rescató fue el trabajo participativo e ¡ntersectorial. También saluda toda la búsqueda

de soluciones para obtener el gas a precio justo.

La concejala se refiere al Centro de Discapacitados Físicos de Villa Alemana y le

gustaría que se articulara con la Comisión de Inclusión y con el municipio. Este centro,

funciona en calle Traslaviña, sector de Huanhuali y está ampliando el espectro de

discapacidad o personas en situación de discapacidad. Igualmente participan personas que

están perdiendo su visión y necesitan ampliarse. Disponen de un espacio donde hace muy

poco tiempo se habilitó un gimnasio y estaba vacío. Las personas que acuden a este centro

además de la recreación, necesitan de una rehabilitación permanente, pues los mayores

daños que tienen son problemas motores. Solicitan saber cómo pueden articularse con el

Departamento de Salud Municipal para que visite este centro de discapacidad y pueda

colaborar con el Departamento de Salud Municipal.

La concejala informa que estuvieron visitando el CESFAM Juan Bautista Bravo, y los

accesos tienen desniveles lo que es muy complejo especialmente para los adultos mayores

y personas que ocupan sillas de ruedas. Solicita que se haga una fiscalización de ese

recinto para interiorizarse del significado de disponer de un acceso inclusivo, especialmente

en el ámbito de la salud.

Indica la concejala que visitó la Junta de Vecinos Lo Hidalgo, quienes manifestaron

que tienen un problema y saben que esto depende del agua potable rural. Hace algún

tiempo un choque de automóvil y rompieron el grifo, sin saber quién fue el responsable.

Solicitan colaboración porque la reposición e instalación de un grifo es de alto costo.

Consultan si en Departamento de Operaciones Municipales o en algún espacio físico de la

comuna existe algún grifo disponible para su reposición. Asimismo, debido la pandemia las

familias han crecido en un solo terreno y poseen un único medidor, solicitan el acceso al

camión aljibe para algunas familias, que están incorporadas en estos hogares con un solo

medidor y cuando sobrepasan el consumo, sufren abultadas multas.

La concejala requiere también, lo buscó ayer en la página web pero no lo encontró,

los documentos necesarios para postular a las subvenciones ordinarias, pues el plazo es

hasta el 31 de diciembre para que las organizaciones funcionales y territoriales, puedan
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presentar la documentación pertinente y así puedan ser evaluados a principio del próximo

año. Es muy importante que las organizaciones y los vecinos tengan acceso a esta

información inmediata pudiendo ser a través de las redes sociales y correos.

La concejala se refiere a dos temas que son bastantes sentidos para las mujeres y la

sociedad feminista, porque tiene que ver con la muerte de Javiera Rojas, activista

medioambiental de Calama, ella que pertenece al frente Laura Rojic invita y convoca a

todas las mujeres y organizaciones feministas y medioambientales a que manifiesten su

repudio, y exijan justicia, porque no puede quedar impune la muerte de una mujer

medioambientalista que fue maniatada de manos y pies, perdiendo la vida a través de un

asesinato, exige justicia para que está muerte no quede en la impunidad.

Finalmente, la concejala Alvear manifiesta que la Agrupación Justicia por Ámbar,

llama convocatoria por la sentencia, el día 7 de diciembre, a las 11 horas, en el reloj de

flores de Viña del Mar con el objeto de caminar y marchar hacia el Tribunal y el juicio oral,

después de 16 meses del femicidio.

La señorita Alcaldesa señala que el otro día estuvieron con los profesionales que

están haciendo justamente el proyecto del programa de tránsito y hay una organización no

gubernamental que apoya a las instituciones desde el inicio cómo se llega a la institución,

hasta que llegan a las distintas áreas, y van a pasar por todo Villa Alemana para que hagan

un diagnóstico, y la administración municipal a raíz de ese diagnóstico ha comprometido

mejorar los accesos universales.

La concejala Navarro, plantea que existe una molestia de los vecinos del Barrio

Norte por la instalación de torres de soporte de antenas y transmisión de

telecomunicaciones. Se instalará una antena en calle Condell N°894, con una altura de

24 Metros, aledaño del estadio ítalo Composto en sector de la cantera. La molestia

radica que no fueron consultados y al mismo tiempo, por el impacto ambiental que

pueda ocurrir y qué puede ocasionar esa antena. Hay un permiso emanado de la

Dirección de Obras Municipales, donde se regula el tema de esta torre mayor a doce

metros de altura en el artículo 116 Bis F, de la Ley General de Urbanismo y

Construcción, y además hay en este documento unos vistos, donde dice igualmente
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señala que uno de los requisitos es un informe de la junta de vecinos, pero está en

blanco ese campo, un acuerdo adoptado por los vecinos propietarios que colindan con

ese predio, un acuerdo adoptado por este mismo concejo municipal, entre otras cosas.

Revisando la ley e indagado en ella, se constató que sí debe existir un permiso

emanado por la Dirección de Obras Municipales y además está instalación debe tener

dentro un marco de término de concesiones y aquello está regulado por la Ordenanza

de Derechos Municipales de concesiones y servicios. Tiene que tener cierto

distanciamiento establecido, antecedentes de la solicitud de la persona que quiere

instalar, un certificado emitido por Correos de Chile y tiene que ser enviado a las Juntas

de Vecinos respectivas. A la Junta de vecinos Barrio Norte no le llegó esa carta

certificada y además tiene que llegarle esa carta a los vecinos que cubren la

circunferencia desde el eje de la torre. La concejala quiere saber si existen esos

documentos, porque esta solicitud ya está aprobada y si está esto dentro del marco

legal. La concejala plantea crear una ordenanza o estipularlo dentro de la ordenanza

ambiental que se está sociabilizando y construyendo con los cabildos ambientales, esto

es un tema que está y siente que hay que verlo, conversar con Dirección de Obras

Municipales y Departamento Jurídico y analizar en detalle, incluso cómo se puede

detener esta instalación pues la comuna pudiera colmar de estas antenas.

La concejala Navarro en otro tema, informa que salió un dictamen de Contraloría,

no sabe si el Director del Departamento Jurídico tiene conocimiento, que señala que

los proyectos que afecten a humedales, en los términos que establecen las literales del

artículo N°10 de la Ley 19.300, deben someterse al sistema de evaluación de impacto

ambiental, aun cuando no haya mediado declaración de humedal urbano. Esto también

es muy importante, porque cree que es un deber y una meta declarar todos los esteros

y las zonas de cuerpos de agua como humedales urbanos, esta ley también permite

proteger ahora. Necesita saber si existe en la Dirección de Medio Ambiente un

diagnóstico, georreferenciación, trabajo en terreno, para determinar la totalidad de los

esteros, cuerpos de agua, vertientes desde la zona rural a la zona urbana y así, ante

cualquier intervención humana o actividad económica inmobiliaria que sea, tener como

el resguardo anticipado y ver el tipo de fiscalización para que se mantengan en su

estado natural. Que no exista cómo sucedió anteriormente que entró una máquina de

parte de la Dirección de Obras Hidráulicas. Al efectuar estas acciones también está
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contraviniendo la ley, porque ahora sí se necesita que se ingrese al Servicio de

Evaluación Ambiental. Entonces, ya no se podría ingresar con un permiso emanado

desde el Ministerio, ahora se debe ingresar la solicitud a la Dirección de Evaluación

Ambiental. Requiere conocer, saber cuáles son las herramientas que tiene el municipio

para defender ciertos territorios y no exista este atrepelló a las fuentes de vida.

El Director del Departamento Jurídico, don Ramiro Vargas, señala que

efectivamente hay un dictamen de Contraloría de fecha 19 de noviembre. El

Departamento Jurídico está llevando a cabo reuniones con la Dirección de Obras

Municipales para abordar este tema y saber qué herramientas legales existen

justamente para detener el avance y proteger los humedales urbanos, por lo que

informa que, a lo menos desde los organismos técnicos de la municipalidad de Villa

Alemana, existe preocupación por este asunto.

La concejala Navarro manifiesta que tiene una solicitud del vecino señor Arnaldo

Vergara, y que él tiene mucho espíritu de cuidador del medio ambiente, es un amante de la

naturaleza, y él le indico que tiene un grupo de vecinos que están muy interesados en

enseñar un poco las prácticas ambientales autosustentables ya sea como construcción de

espacios de casas con bioconstrucción, con material reciclable, y todo lo que sea en general

con una mirada artesanal, y con la menor utilización de materiales por ejemplo cemento u

otro tipo que ciertamente igual rompen un poco la armonía de la naturaleza. Plantea crear

un tipo de taller para los vecinos del Parque La Reserva, crear una eco aldea ecológica

como existe en Reñaca, ojalá pudiera este vecino tener una reunión con el Director

Ambiental Municipal señor Alejandro Vives.

La señorita Alcaldesa, sobre el tema propone que se reúnan con todos los vecinos y

acuerden la fecha, se les va buscar y los llevan a dos lados: al punto de separación de

origen, donde enseñan lo relacionado al reciclaje y luego, al Parque La Reserva.

El concejal Góngora, comenta que la información que entrega la concejala Alvear es

muy pertinente al día de hoy, porque hoy precisamente se conmemora el Día Internacional

de las personas con discapacidad, por ello es importante este reconocimiento. Señala que

planteara dos temas, el primero tiene que ver con una solicitud por escrito, pero que hoy
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día también lo solicita a través del Concejo Municipal. Solicita en la medida que exista la

posibilidad poder autorizar a las emprendedoras que se encuentran en la Plaza Belén para

extenderles sus permisos. Entiende qué es bajo la figura de eventos, durante los meses de

enero, febrero y marzo, precisamente porque durante el mes de diciembre debido a la alta

demanda que había de permisos, el departamento Rentas Municipales no alcanzo a cursar

todos los permisos, y eso se tiene que repetir permanentemente una vez al mes con todos

los emprendimientos, que además han ido creciendo cada vez más. Plantea si es posible

que para aquellas organizaciones que lo estimen y a quiénes les convenga, la posibilidad

de entregar un permiso por tres meses durante enero, febrero y marzo lo que significara

una reducción de los tiempos de espera y, aminorar la carga laboral para los Departamento

de Rentas y Fomento Productivo. El segundo tema no es para generar alarma pero si para

tener atención, se sabe a ciencia cierta que uno de los grandes problemas que tiene la gran

conurbación del Gran Valparaíso, se vincula con el acceso y también al crecimiento del

parque automotriz generando muchas complicaciones desde distintos puntos de vista. Sin

embargo, a partir de una discusión que hubo en una sesión anterior del Concejo Municipal,

existe la inquietud sobre cuáles son las alternativas que se proponen para contar con vías

descongestionantes de distintos espacios. El concejal resalta la atención particularmente

de una adjudicación que se realizó durante el mes de julio a la empresa IDOM Ingeniería y

Consultoría S.A. Agencia en Chile, que es del Ministerio de Obras Públicas. Esta licitación

qué consiste en la realización de un estudio integral de concesión de ruta periférica de

Valparaíso, en términos generales es un estudio que se le encarga a esta empresa para

poder desarrollar alternativas a distintas vías de conexión a Valparaíso, incluyendo dentro

de estas alternativas la ruta 60 CH Camino La Pólvora, Las Palmas, entre otras. Existe una

que le llama la atención que es una alternativa de descongestión del Troncal Sur. Está

resolución o este estudio le solicita para cada una de estas vías alternativas, tres

posibilidades y una de las posibilidades es evidentemente mejorar la conectividad del

Troncal Sur ampliando las pistas y otra posibilidad es identificar posibles nuevos trazados

de conexiones viales. Lo más curioso y lógicamente lo más preocupante es que se retoma

el mito del famoso Troncal Norte y en los antecedentes que se incorporan en esta

resolución, aparece precisamente un estudio realizado por SECTRA, que plantea dentro de

las alternativas, la construcción de un nuevo trazado que una las comunas de Villa Alemana

y Viña del Mar mediante una nueva vía expresan proyectada por el norte de la ciudad de

Quilpué y Villa Alemana. Corresponde a una ruta que está en el estudio de actualización
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del diagnóstico del sistema de transporte urbano del Gran Valparaíso, etapa 2, realizado

por SECTRA. El concejal trae a colación este tema, porque una de las alternativas

eventualmente podría ser que este nuevo trazado Troncal Norte pudiese intervenir el

Parque la Reserva, pero además también todo el impacto que una nueva ruta traza desde

el punto de vista ambiental, de la participación ciudadana, etcétera, invita al municipio y a

la Alcaldesa a estar atentos frente a una eventual alternativa que se analice como parte del

estudio de buscar rutas nuevas, que se reflote la posibilidad de construir un Troncal Norte,

por todo el impacto que tiene, no sabe si desde Dirección de Obras o Asesoría Urbana han

tenido ya algún contacto desde el Ministerio de Obras Públicas, pero a él le parece que

sería muy interesante poder tener ese vínculo y poder tener un poco de información.

La señorita Alcaldesa, señala que respecto a la situación de la feria sobre los

permisos de enero, febrero y marzo, se está trabajando en conjunto una nueva ordenanza

municipal contemplando plazos más extendidos, que no sea mes a mes especialmente ellos

que están en un lugar fijo y van a estar ahí todo el año. En cuanto a la idea de la carretera

Troncal Norte, es una idea de proyecto como lo explica don Sergio Castro sobre las

alternativas y las vías existentes, que pudiese ser a lo mejor que atraviese Villa Alemana o

el Parque La Reserva, pero independiente de eso, los territorios son solamente

administrativos y va a afectar igualmente el embalse Los Aromos, entre otros. Hay que estar

alerta y poner todos los esfuerzos de lo que se está haciendo por ejemplo en Los Rulos

también, que afecta la calidad de vida, el medio ambiente, a la comunidad de Villa Alemana

y toda la comunidad puede hacer oposición y manifestarse.

El concejal Valderrama, señala que ayer tuvo la oportunidad como presidente de la

Comisión de Seguridad, de participar en la presentación hecha a la comunidad en relación

al plan de seguridad municipal, instancia que nació de una petición de los concejales que

en esa oportunidad participaron en reunión con la Directora y el Asesor de Seguridad.

Agradece la instancia donde la Alcaldesa también participó, solamente lamenta la poca

asistencia de dirigentes. Agrega que el tema es mucho más importante y relevante respecto

de la cantidad de personas que asistieron, hubiese sido interesante haber tenido mayor

concurrencia, pero confía que esto se replique y se pueda difundir a la comunidad, porque

es la planificación a futuro, a un corto o mediano plazo sobre el tema de la seguridad.

Señala que se quiere detener en uno de los indicadores que a juicio de la investigación que
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se realizó, de la encuesta y de la participación ciudadana, que arroja como una de las

principales preocupaciones de los vecinos de Villa Alemana el excesivo comercio

ambulante en el centro de la ciudad. Cree que ya sé tocó techo con ese tema, ninguno de

los concejales esta contra el trabajo, se pasó de la sensación de inseguridad a la

incomodidad de poder transitar de forma tranquila, de forma segura en el centro, dentro de

las informaciones que la Alcaldesa les entregó hace un tiempo atrás, les comunicó que el

día 30 de noviembre el comercio ambulante salía del centro.

La señorita Alcaldesa responde que cuando lleguen los carritos y el oferente por el

plan que también disponen de Carabineros, porque ellos no van a poder empezar esos

días.

El concejal Valderrama, replica que entonces ya no fue el 30 de noviembre, hoy es

tres.

La señorita Alcaldesa, le indica al concejal, que cómo lo dijo en la Cuenta de la

Presidenta, es el día 13 porque el oferente solo tiene fecha límite hasta el día 10 para

entregarlos.

El concejal Valderrama, indica que entonces el día 13 de diciembre existe la

posibilidad que tengamos, o el 14 las calles más despejadas y más limpias, en ese aspecto

le interesa que la comunidad que está presente, la comunidad que los ve por las redes,

tenga la certeza de que como concejo municipal han estado preocupados del tema. La

Alcaldesa les señaló que estaba en una tratativa o conversaciones con privados, para ver

la posibilidad de trasladar a los ambulantes que así lo quisieran, y formalizarlos como

emprendedores o locatarios. La Srta. Alcaldesa les mencionó que el terreno que está

usando la feria navideña, podría eventualmente utilizarse para eso. Felicita a las personas

que están detrás de esta organización de la feria navideña. Indica que ayer se enteró

también que algunos de los locales que se entregaron a comerciantes ambulantes en la

feria navideña actual están cerrados, porque prefieren seguir vendiendo en el centro versus

los locales que se les gestionó por parte de la municipalidad para instalarse ahí. Estima que

es injusto que el municipio haga un esfuerzo, que las personas que están organizando la
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feria hagan un esfuerzo, y entreguen un puesto gratis y este cerrado porque les conviene

seguir vendiendo en el centro de la ciudad.

La señorita Alcaldesa, responde que van a ver eso, porque siempre está de

compromiso del buen uso del espacio, y es algo que la administración ha hecho hincapié

como educación y orientación también. En cuanto a la feria navideña está muy buena e

invita a las vecinas y vecinos para que acudan. Manifiesta que el municipio también ha

colaborado a esa feria e igualmente auspiciará el evento hará la Teletón en la plaza Belén.

En cuanto a comercio ambulante, están todos trabajando, pero para que sea efectivo y no

pase lo que pasó en el barrio Meiggs en Santiago, debe planificarse y las planificaciones

no son de un día para otro, se requiere. Invitación al concejal Valderrama a sumarse a la

coordinación del plan invierno si tiene la inquietud, allí se trabaja en conjunto con otros

concejales y sería muy provechoso que el viera lo que se está haciendo con los jóvenes,

un trabajo a pulso dónde acuden, conversan, dialogan, planifican y han estado en reuniones

constantes con Carabineros.

El concejal Valderrama, indica que no pretende ni siquiera cuestionar lo que están

haciendo, al contrario está muy consciente de lo que están haciendo y no cuestiona a la

Alcaldesa, ni cuestiona el trabajo del equipo, su no presencia quizás en esa instancia como

en las Comisiones del Concejo como lo señaló la alcaldesa hace un momento, ni siquiera

tiene que ver con un tema de exclusividad. Cuando son candidatos a concejales, no firman

nada de exclusividad para ejecutar el trabajo, el cargo de concejal es un trabajo en que

incluso muchos de los concejales gastan del combustible propio, apoyan iniciativas de la

comunidad, les solicitaban ayuda cuando no existían las subvenciones las ollas comunes

y comedores solidarios, entre otros y no es ese el cuestionamiento, al contrario por lo menos

en su caso, si no puede participar de todas las comisiones es por un tema laboral y tampoco

anda cuestionando a los concejales que no asisten cuando el organiza reuniones por

seguridad pública o por deporte, estima que eso no está en cuestión.

La señorita Alcaldesa plantea que por esa razón le extiende la invitación para que se

sume a este trabajo, hay que sentirlo pues es un trabajo minucioso, muy integral y ha

requerido de tiempo. Interviene Salud, Carabineros, Policía de investigaciones, entre otros.

Este es un plan que ha tomado más de un año para llevarlo a cabo.



515

La concejala Quinteros, cree que para todos fue una muy buena experiencia la

exposición del Plan de Seguridad y cada uno lo va tomando desde aristas distintas. Una de

las cosas que confirmó la misma encuesta, es que uno de los problemas sentidos por la

población y sufrido por la población es el tema del consumo y tráfico de drogas. Felicita

todos los esfuerzos y lo que hace la Oficina de Seguridad, trabajando de manera muy

ordenada, profesional y reuniendo todos los factores y actores y desde el municipio,

buscando todas las fórmulas posibles para llegar a dar respuesta efectiva de alguna manera

a esta problemática que, a muchos vecinos y vecinas de algunos sectores de la comuna

específicamente el sector Sur, les afecta. La concejala manifiesta que, si no se enfrenta

esta situación o este problema entre todos los actores, no se logrará resolverlo. Indica que

de acuerdo a su propia experiencia trabajando con personas en situación de calle, muchos

de ellos provienen de familias donde varias generaciones han estado en el tema de la droga,

y ve cómo se truncan las vidas, ve que los niños van perdiendo toda posibilidad de futuro,

porque la vida se les va truncando por esto. Entonces, si no actúan todos los actores no se

podrá dar una solución a esta problemática. Hay un programa de la P.D.I. de Microtráfico

Cero y en algunas comunas está teniendo bastante buenos resultados que lo confirman las

estadísticas cómo ha ido aumentando el número en las incautaciones de drogas, de dinero,

de armas. Se ha logrado en otras comunas y eso mismo, se ha reflejado en recuperación

de espacios públicos y en mayor tranquilidad de los vecinos. Este programa está en Villa

Alemana, le gustaría saber sobre los resultados que existen y que la P.D.I. les exponga

sobre lo sucedido en la comuna con el programa en comento.

La señorita Alcaldesa, manifiesta que don Sergio Alvear tiene una voluntad de oro,

hoy día hay una subrogancia en la Policía de Investigaciones, pero cuando él regrese

podríamos pedirle que realice una jornada explicativa y se podrá gestionar.

La concejala Ternicier, saluda a las secretarias en su día, a la secretaria del Concejo

municipal señorita Sandra Menares, feliz día. En segundo lugar, cómo lo han compartido

los otros compañeros señala la concejala, han estado participando del Plan Anual de

Educación Municipal, del Plan de Salud, del Plan de Seguridad y eso demuestra una

voluntad que ha cambiado en esta administración. Otro ejemplo de esta nueva voluntad es

la Avanzada que habrá en Gumercindo, se reunió con Josué, presidente de la junta de
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vecinos, y están muy contentos pues esta Avanzada localizada cerca de la sede, suplirá las

necesidades constantes y permanentes de la comunidad. Manifiesta que en esta Avanzada

habrá un médico, un kinesiólogo y una enfermera, están muy contentos los vecinos.

Agradece a todos sus compañeras y compañeros del colectivo que han hecho una labor

maravillosa junto a la Alcaldesa.

La señorita Alcaldesa, siendo las 11 horas con 56 minutos cierra la sesión ordinaria

número 17 del Concejo Municipal de Villa Alemana.
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